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Plaza de España, 1

Teléf.: 927 554 002 Fax: 927 554 300
10340 Castañar de Ibor (Cáceres)

BASES DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL 
DE PROFESOR/A DE EDUACCION INFANTIL Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA 
DE TRABAJO

PRIMERA. NORMAS GENERALES

El objeto de las presentes bases es la provisión, mediante concurso de 
un  puesto  de  trabajo  de  PROFESOR  DE  EDUCACION  INFANTIL  para  el 
Centro de Educación Infantil de Castañar de Ibor en régimen laboral temporal.

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO

La modalidad del contrato es por obra y servicio, regulada en el Texto 
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  aprobado  por  Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

El carácter del contrato es de 12 meses a partir de su formalización, y en 
régimen de dedicación a tiempo parcial.

La jornada de trabajo será de 25 horas semanales, de lunes a viernes.

Se fija una retribución de acuerdo con lo  establecido en el  Convenio 
Colectivo.

TERCERA. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 56 de la Texto Refundido de la Ley del  
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener  la  nacionalidad española sin  perjuicio  de lo  dispuesto en el 
artículo 57 de la Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima  de  jubilación  forzosa.  Sólo  por  ley  podrá  establecerse  otra  edad 
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máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 
resolución judicial,  para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral,  en el  que hubiese sido separado o inhabilitado.  En el  caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida: Título de Maestro con la especialización 
en  Educación  Infantil  o  el  título  de  Grado  equivalente.  (Artíuclo  7.1  del 
DECRETO 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los  centros  que  impartan  el  primer  ciclo  de  la  Educación  Infantil  en  la 
Comunidad Autónoma de Extremadura).

f)  Tener  la  condición  de  desempleado,  y  a  tal  efecto  deberán  estar 
inscritos  en  el  SEXPE  como  demandantes  de  empleo,  manteniendo  esta 
condición durante todo el proceso selectivo, y especialmente, en el momento 
en que se realice la contratación. 

Todas  las  condiciones  deben  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de 
presentación  de  instancias,  mantenerse  durante  todo  el  proceso  selectivo, 
hasta el momento de la toma de posesión y acreditarse, en caso de resultar 
seleccionado, del modo indicado en las bases de la convocatoria. 

CUARTA.  PRUEBAS SELECTIVAS

El  sistema o procedimiento de selección será el  de concurso,  llevándose a 
cabo la preselección del personal por el Centro de Empleo de Navalmoral de la 
Mata (SEXPE), previa solicitud de oferta de empleo que se realice desde el 
Ayuntamiento, y de acuerdo con los criterios de valoración que se fijan en el 
Anexo I. 
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QUINTA. PUBLICIDAD 

La publicidad del  proceso selectivo en todas sus fases se llevará a cabo a 
través del Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Castañar de Ibor (Plaza de 
España  nº  1),  web  (http://www.castanardeibor.es y 
http://www.villuercas.net/castanardeibor)  y  sede  electrónica  municipal 
http://castanardeibor.sedelectronica.es/.

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Realizada la preselección por el Centro de Empleo, se procederá la publicación 
de  la  relación  de  los  candidatos  seleccionados,  estableciendo  un  plazo  de 
reclamaciones de al menos 2 días hábiles.  

Finalizado  el  citado  plazo  y  consideradas,  en  su  caso, las  reclamaciones 
presentadas,  se  dictará por Presidente  de  la  Corporación  propuesta  de 
contratación y se procederá a la formalización del correspondiente contrato por 
la persona que figure como primer candidato en la relación facilitada por el 
Centro de Empleo.  

Antes de la firma del contrato, el trabajador habrá de presentar en el Registro 
General de la Corporación, una declaración responsable de no tener en ese 
momento otro empleo público, ni de ejercer otras actividades incompatibles con 
el puesto ofertado, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley  53/1984,  de  incompatibilidades  de  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas, así como certificado acreditativo de no existencia de 
antecedentes penales por delitos de naturaleza sexual en cumplimiento de la 
Ley 26/2015, de 28 de julio,  de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia.

Llegado el momento de su contratación, el aspirante será requerido para que 
en un plazo máximo de 24 horas, de forma fehaciente y de manera inequívoca 
manifieste su interés o no en el contrato ofrecido.   

De renunciar o no contestar dentro del plazo indicado, el  aspirante quedará 
excluido, procediendo al llamamiento del siguiente aspirante por orden de lista. 

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no 
presentasen la  documentación o de la  misma se dedujese que carecen de 
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  contratados,  quedando 
anuladas  todas  las  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
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SEPTIMA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

Todas  las  personas  que  hayan  sido  selccionadas  y  no  resulten 
contratadas,  serán  incluidas  en  una  bolsa  de  trabajo  para  las  futuras 
contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente ,  
ordenadas según la puntuación obtenida.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará 
baja  en  la  bolsa,  y  una  vez  que  finalice  su  contrato  de  trabajo  con  el 
Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la 
misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos.

La  renuncia  a  un  puesto  de  trabajo  ofertado  supondrá  el  pase  del 
aspirante al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las 
siguientes circunstancias:

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se 

acredite debidamente.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia 

al trabajo.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia hasta el  31 de agosto de 
2018.

OCTAVA. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 
con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Asimismo,  la 
Jurisdicción  competente  para  resolver  las  controversias  en relación  con  los 
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.   

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante 
la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres,  contados a partir del 
día siguiente al de publicación de su anuncio en el  Tablón de anuncios (Plaza 
de  España  nº  1),  web  (http://www.castanardeibor.es y 
http://www.villuercas.net/castanardeibor)  y  sede  electrónica  municipal 
http://castanardeibor.sedelectronica.es/.  
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En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de Abril, de 
Función Pública de Extremadura, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, el Real 
Decreto  364/1995,  de  10 de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales  vigentes  en materia  de  Régimen Local,  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

Castañar de Ibor a 14 de julio de 2017
El Alcalde

Fdo. D. Jesús González Santacruz
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